PROYECTO DE LEY NO_____ DE 2011 CÁMARA

“Por medio del cual se establece el pago de las pasantías y practicas empresariales a los estudiantes de educación superior, y se dictan otras disposiciones.”
El congreso de Colombia Decreta:
ARTÍCULO 1°. La pasantía o práctica empresarial, es un proceso sistemático desarrollado por un estudiante de educación superior en instituciones públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales u organizaciones comunitarias donde se ponen en práctica los conocimientos adquiridos durante su carrera para realizar actividades que generen un impacto especifico.
ARTICULO 2°. Toda entidad pública o privada pagara una compensación por concepto de pasantías o prácticas empresariales a estudiantes de educación superior de los niveles  técnico, tecnológico y profesional,  cuando estas se consideren como requisito previo para la obtención del respectivo título. 

PARÁGRAFO. Los Estudiantes de Educación Superior podrán realizar su pasantía o práctica empresarial Ad-honorem en instituciones y organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro.
ARTÍCULO 3°. Las entidades públicas en todos sus órdenes y niveles, y empresas privadas, que reciban estudiantes en calidad de pasantes o practicantes deberán reconocer mensualmente a título de compensación económica y según el nivel académico así: un SMMLV para el nivel profesional; el 0.9 de SMMLV para el nivel tecnológico y 0.8 de SMMLV para el nivel técnico, y proporcional por el término de duración de la pasantía o, practica  empresarial. 
ARTÍCULO 4°. Los convenios que celebren las entidades públicas o privadas con los centros de Educación Superior de los niveles técnico, tecnológica y profesional con el objeto de desarrollar pasantías y prácticas académicas, deberán establecer el valor, la forma y la periodicidad de pago de la pasantía o práctica al Estudiante. 
ARTÍCULO 5°. El pago de la pasantía se podrá desarrollar en el marco de una vinculación contractual o reglamentaria. 

ARTÍCULO 6°. Las entidades públicas o privadas propenderán por ubicar a los estudiantes en las áreas organizacionales que permitan la aplicación de los conocimientos propios de su formación académica y al finalizar el término de la pasantía, la entidad deberá certificar el tiempo de servicios el cual se contará como experiencia en el respectivo nivel de formación.
ARTICULO 7°. Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral. La afiliación de los pasantes y practicantes y el pago de aportes se cumplirán en términos de la ley 100 de 1993, El pasante o practicante deberá estar cubierto por el Sistema de Seguridad Social integrar en cualquiera de las modalidades de pasantía o práctica empresarial.

PARÁGRAFO: Los montos de cotización al sistema de seguridad social integral para aquellos estudiantes que realicen su pasantía o práctica empresarial Ad-honorem en instituciones y organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro serán asumidos plenamente por la institución u organización no gubernamental sin ánimo de lucro.
ARTICULO 8°. Bajo ninguna circunstancia el pasante o practicante perderá la calidad de estudiante en el tiempo en que transcurra la pasantía o práctica empresarial. La pasantía o práctica empresarial en ningún caso constituirá relación laborar. 
ARTICULO 9°. Todas las entidades públicas en sus diferentes órdenes y niveles, y empresas privadas, deberán tener un pasante o practicante de cualquier nivel de educación superior como mínimo por cada 10 empleados de su nómina.
ARTÍCULO 10°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional en un plazo no mayor a doce (12) meses organizara e implementara una bolsa pública de pasantías y prácticas empresariales, que opere como medio de consulta entre las instituciones de educación superior, organizaciones y entidades demandantes y oferentes de pasantes. 
ARTICULO 11°. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación en el diario oficial y deroga las normas que le sean contrarias.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

De los Honorables Congresistas,
CARLOS ANDRÉS AMAYA RODRÍGUEZ 
Representante a la Cámara por el Departamento de Boyacá.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY DE PASANTÍAS REMUNERADAS.

El concepto de pasantía  y práctica empresarial es familiar en las órbitas, académicas, empresariales y culturales: 
Se entiende por pasantía:

“La pasantía profesional comprende un conjunto de actividades de carácter práctico, que deben ser realizadas por el estudiante en empresas o instituciones tanto públicas como privadas, las cuales le permitirán la aplicación en forma integrada y selectiva, de conocimientos, habilidades, destrezas, aptitudes y valores en casos concretos del campo laboral”

“Ejercicio del pasante en las facultades y profesiones”

“La pasantía es un proceso sistemático que realiza el estudiante en forma individual, en una empresa, institución pública o privada, ONG u organización comunitaria, donde se ponen en práctica los conocimientos adquiridos durante su carrera, para realizar una actividad definida que genere un impacto específico, en correspondencia con los propósitos de formación del programa académico”
.
La gran mayoría de definiciones sobre la “Pasantía” tienen en común la aplicación de conocimientos por parte del estudiante “pasante” en una organización, la cual puede ser pública, privada, comunitaria, social; la pertinencia de la misma radica en el grado de aplicabilidad de los conocimientos adquiridos en los niveles de formación profesional. En términos de la Real Academia de la Lengua se refiere al ejercicio del pasante, es decir a que el estudiante ejercite o realice actividades en las que se ha preparado en el mundo académico mientras tanto la práctica empresarial es definida como:
“La práctica empresarial comprende un conjunto de actividades de formación integral, en las que se conjugan estudio y trabajo, es una experiencia organizada y supervisada cuya finalidad primordial es hacer más apto al estudiante para su futuro profesional y para su participación en el desarrollo del país”

	
	


“Es el periodo de tiempo en el cual el estudiante de los diferentes programas académicos a nivel Técnico Profesional y Tecnólogo Profesional y profesional, desarrollan una actividad práctica en una empresa del sector productivo, aplicando y fortaleciendo los conocimientos adquiridos durante su etapa de formación…”

“La Práctica Empresarial es la experiencia académico-laboral del estudiante en una empresa privada o del sector público, en una dependencia del sector oficial, en una entidad territorial, en el área de su especialidad y bajo la orientación de un profesor director y del empresario…”

El objeto central de adelantar una pasantía o práctica empresarial  como requisito previo a la obtención del título de educación superior, es el de acercar al estudiante a la realidad laboral, previo a la inserción laboral, es un instrumento para afinar competencias, para hacer competitivo al estudiante en el mercado laboral. Por el lado de las organizaciones, la pasantía constituye el mecanismo de contribución con la formación de capital social y la integración entre el aparato productivo y la academia. La responsabilidad del empresario, entidades públicas, privadas, sociales, en la complementariedad de la formación profesional está directamente relacionada con la preparación del estudiante para la vida laboral futura.
Existe un reto para el modelo educativo, en particular para la educación superior, por ejemplo la conferencia mundial sobre educación llevada a cabo en Paris en 1998 en su preámbulo declara: “En los albores del nuevo siglo, se observan una demanda de educación superior sin precedentes, acompañada de una gran diversificación de la misma, y una mayor toma de conciencia de la importancia fundamental que este tipo de educación reviste para el desarrollo sociocultural y económico y para la construcción del futuro, de cara al cual las nuevas generaciones deberán estar preparadas con nuevas competencias y nuevos conocimientos e ideales. La educación superior comprende "todo tipo de estudios, de formación o de formación para la investigación en el nivel postsecundario, impartidos por una universidad u otros establecimientos de enseñanza que estén acreditados por las autoridades competentes del Estado como centros de enseñanza superior". La educación superior se enfrenta en todas partes a desafíos y dificultades relativos a la financiación, la igualdad de condiciones de acceso a los estudios y en el transcurso de los mismos, una mejor capacitación del personal, la formación basada en las competencias, la mejora y conservación de la calidad de la enseñanza, la investigación y los servicios, la pertinencia de los planes de estudios, las posibilidades de empleo de los diplomados, el establecimiento de acuerdos de cooperación eficaces y la igualdad de acceso a los beneficios que reporta la cooperación internacional. La educación superior debe hacer frente a la vez a los retos que suponen las nuevas oportunidades que abren las tecnologías, que mejoran la manera de producir, organizar, difundir y controlar el saber y de acceder al mismo. Deberá garantizarse un acceso equitativo a estas tecnologías en todos los niveles de los sistemas de enseñanza”
 
En la declaración anterior existen varios condicionantes que al integrar podrían coadyuvar en el desarrollo de un mejor modelo educativo, es el caso de las “competencias y nuevos conocimientos ideales”; esas competencias y conocimientos ideales son adquiridos por estudiantes en la mayoría de los casos y entre múltiples opciones para acceder a su titulación, por el prerrequisito de adelantar una práctica profesional o pasantía. Es decir una práctica profesional es pertinente en el entendido que prepara al estudiante en desarrollar competencias y aplicar conocimientos en el desarrollo de la misma. ¿Qué ha pasado con los desarrollos de pasantías?, lamentablemente se escuchan en la cotidianidad expresiones como “trabaje gratis y adquiera experiencia”, o “necesito hacer la pasantía así sea gratis, con tal me den la experiencia”, en el fondo de estas expresiones se encuentra el menoscabo de la dignidad profesional, una profunda subestimación de las capacidades de los profesionales a costa de adquirir la experiencia o por lo menos cumplir con su requisito de grado. La anterior problemática puede ser vista desde dos orillas diferentes; por un lado la del estudiante quien finalmente debe regalar su trabajo por cumplir el requisito de grado y en el mejor de los casos obtener una certificación de experiencia. En realidad son pocas las empresas que realizan algún pago o reconocimiento económico a los estudiantes pasantes, la mayor parte de las veces es el estudiante quien tiene que asumir los costos para la ejecución de las actividades de pasantía, traslados, alojamientos, manutención entre otros. Por el lado de las empresas estas han visto en las pasantías, mecanismos para aprovisionarse de mano de obra sin incurrir en costos, con el agravante que muchos de los practicantes son ubicados en áreas organizacionales que no tienen algo que ver con la formación profesional del pasante.

Es decir que existe una perversión del modelo de pasantías la cual tiene como objeto central acercar al estudiante a la realidad de la vida laboral, pero que también requiere de la responsabilidad solidaria de las organizaciones públicas, privadas, sociales para aportar la retroalimentación necesaria al sistema educativo, enviar el mensaje de que y, como necesitamos a los profesionales en el marco de un mundo competitivo y global en donde los roles de la academia y del aparato productivo se identifiquen frente a una realidad tan concreta como esta. Con este proyecto de ley se pretende entonces que se reconozca que existe una relación de solidaridad entre la entidad vinculante y el estudiante. No pretende el proyecto de ley convertir las pasantías en un contrato de aprendizaje o de trabajo, y modificar la legislación laboral del país, se busca un reconocimiento mínimo (UNA GARANTÍA) que permita al estudiante subsanar sus gastos básicos en el que incurrirá en desarrollo de la pasantía (desplazamiento, manutención, hospedajes entre otros), también se busca la posibilidad que por el término de la pasantía el estudiante acceda al sistema de seguridad social y que además obtenga una certificación laboral que le reconozca la labor desempeñada. Algunas empresas y entidades públicas utilizan el pago de la pasantía como un estimulo o incentivo para el estudiante, bien por ellas ahora queremos que eso se vuelva una garantía mínima, no para unos pocos, sino para todos aquellos que sean recibidos por una entidad pública o privada, en calidad de pasantes; no dice bien de un estado social de derecho que se escuchen expresiones como “trabaje gratis para adquirir experiencia”.

De otro modo, en el contexto internacional se evidencia el apoyo a las prácticas profesionales remuneradas, un artículo publicado en la Red para la Educación el Trabajo y la Inserción Social en Argentina señala que: “las pasantías o prácticas profesionalizantes son las formas más habituales de vinculación entre escuelas y empresas. En América Latina comenzaron experimentándose en instituciones de formación profesional y, ya durante de la década del noventa, varios programas de capacitación laboral de jóvenes las incorporaron como obligatorias. En años recientes, ciertos países de la región (entre ellos Brasil y Uruguay) han desarrollado reglamentaciones acerca de sus modalidades, organización, etc.. 
Ahora bien, las pasantías son obligatorias para acceder al título de técnico sólo en algunos países, como Chile (también el único país donde más recientemente se ha desarrollado la educación dual, siguiendo el modelo alemán, ver artículo de Miranda)
 Otros países ya han realizado desarrollos normativos acerca del pago de pasantías como requisito per se de la misma, por ejemplo la República Federal de Argentina expidió la ley 26.427, en ella se establece como requisito para la celebración de la pasantía, el pago de una asignación o estímulo. En la República Oriental del Uruguay la Ley No. 17.230 de 21 de diciembre de 1999, reglamentada por el gobierno de ese país en 2001, establece la obligatoriedad del pago de las pasantías profesionales en dos tercios del salario vigente.
Otro aspecto trascendental que trata el presente proyecto de ley es la cobertura a  pasantes y practicantes por el sistema de seguridad social integral y dar aplicación de forma real al principio de universalidad en el servicio público y esencial de seguridad social, principio que es garantía de la protección para todas las personas, sin ninguna discriminación, en todas las etapas de la vida.
Lo anterior permitirá que los pasantes y practicantes sean cubiertos por el sistema de seguridad social sin ser tratados de forma discriminada en relación con el resto de los colombianos.

Finalmente lo importante es que la pasantía se configura como un escenario en donde confluyen la responsabilidad solidaria de las empresas en formar o coadyuvar en la formación de capital humano, por parte del estudiante, en aportar sus conocimientos en la trasformación de los procesos, aplicación de reingeniería y refrescamiento a partir de visiones más recientes en el campo de desempeño. Se requiere volver a juntar el objetivo, por ello se cree que garantizando un pago mínimo, las empresas van a ver a sus estudiantes como una inversión futura y presente para el desarrollo empresarial y no como una fuente de reducción de sus costos laborales; Se verán las universidades como promotoras de cambio social y productivo y no como agencias de suministro de mano de obra gratis y se verá al estudiante como el sujeto que aporta transformación y conocimiento a la vida productiva o empresarial.
Teniendo en cuenta los anteriores preceptos, pongo en consideración del Honorable Congreso de la Republica este proyecto de ley atendiendo las necesidades del pueblo colombiano, y en especial las del sector estudiantil de nuestro país.

De los Honorables Congresistas,
Carlos Andrés Amaya Rodríguez 

Representante a la Cámara por el Departamento de Boyacá. 
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